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RESOLUCION »N* 3452 |

HOMULO GALLEGOS VALLEJO

INTENDENTE DE COMPARTAS

fa sjercicio de las atrimeciones »eñalacas por al sañor Sups
rintendente de Compañias según Resolución k* 3429 de ¿22 de -
Payo de 1973,

CORSIDERANDO

ue «l 9 de Abríl de 1974 se ha otorgado unte el No-
tario 5* de sate contón, la escríturas pública de cambio de -
dencninación de La compañía astgnima denominada "LHDUETRIA -->
ECUATORIANA Uk POROS DE CACAO $. A. CINRDECA) * por ie -
de "INELECA GS. A.* )

ue el señor Lxpaato Eniliger. debidamente antorizs-
ó0nmO apersos de dicha escrituya ha presentado trescoplas o
tarialesn de la oxcritura púrlioan antes mencionada, solicitan
do la aproteción del camblo (e denorinación de la mencionada
compañía; a

Gáe «el cambio ce denominación de vaa compañía entí sa
Sujsto al tránito previsto en el Art. 25 de la Ley de Compa-
hlas y en la Resolución N* 3387 expedia por el señor Bupe -
rintenmiente de Compabías «1 14 de Mayo de 197%:

REUSEVELV E:

ARTICULO UNICO.- Disponer la pullicación por tres --
días consecutivos del extracto de -=

la escricura pública del Sdós Abríl de 1974, a la que se rin
fívrxe el consideranao. 1* de esta Besolución, que epntiena
sli canelo de denominación de la compañía anónima denominada”
"INDUSTRIA ECUATORIANA DE ELABGRADOS DE CACAO 8. An CIMELELA) *
por lx da “IREDECA 5, An”, advirtiónaosa q$ex de no preso) de
se oposizaión dentro de los sala días posteria
desde la Gltima publicación 48 oeta extracta
a la aprobación e inacxipción solicitadas asho
oi cusplimiento ús los denás requisitos ¡egyaler,

   
   

        
    

  



w

 

 
SUPERINTENDENCIA De ComPaias COPIA

:   

),:ent

NY
= .d2

COBUNÍQUESR.- Dada Y Piémeta on la GBuperiptesndencia de
Corpañlan, ex Guayaquil, a ceja de rayo de 134 /novacientos -
setenta y cuatro. -—-

proveyó y Fireó. la  . lución que Yrot
dector Mmulo Callegos Yarlejó, Intendente
Guayaquil, e lo sais del mes de mayo de
sSetente y cuatro.Lo Certifics,
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CERTICIFOS Que no ee ha notifigado, tranecurrifo al ccoo ley, 0po-

eición elguno el: trónita de Cembio de denomán ción de " INDUSTRIA ECUATG

RIA DE ELAGNAOS PE CACHO: £ A ( INEDEGA" pur lade YE INLOCOS LA qu

Guayaquil,2d Mayade de 07bre
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PESOLOUCION 9% 3484

ROMUIO GALLEGOS VALLEJO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio da las atribuciones señaladas por .l señor Bupe
rintontente de Compañías segtn Resolución XK” 3423 de22 de -
Mayo de 1973,

|
CONSIDERANDO:

Gue el Y de Abríl de 1974 se ha otorgado ante el No-
tario 3% de cata cantón, doctar Guatavo Falconí Ledesma, la
trcrituraFública que contiene el exmbiode denominación de
la compañía auínima denominada "INDUSTRIA ECUATORIANA DE ELA
MORADOS DÉ CACAO G, A.” (INEDECA) por la de “INEDECA E, A.*=
y ía reforma de sus estatutos;

Que el señor Ernesto 2elliger, dsbídamente autoriza-
do como aparece de ólaoha oscritura, ha presentado tres co --
pias sotarielos de la misma, selicitando la aprobación del -
cambío de denominación de la mencionada compañía y de la xe-
forma de astatutos; y .

Qué el cambio de denorinación de una compañía está -
Sujeta al trámite previsto en el Art. 25 ús la Ley de Compe--
Alas y en la Resolución N” 2387 expedida por al señor Supe -
ristendente de Compañias el 14 de Mayo de 1973;

Que en cumplIiento ña la Resolución N* 3452 de € de
Mayo dé 1974, expedida por está Superintendencia de Compa --
filas, se ha publicado en el Diario "El Uníverso”, en sus .
ciones vorrespondientas a los Mías Jueves 9, Viernes 10 y 5
baño 11 de Mayo de 1574, el extracto de la escritura pública
ás cambio de derncminación de la compañía "IMDUSTRIAECUATO -
RIANA DE ELABORADOS DE CACAO C, A.” (INEDECA) por la de “INR
DECA g. Boy . :

Que no se ha recibido notificación alguna de que ee
haya presentado soligitudde oposición a la escritura públi-
ca referiós en 108 Congiderandos ARTULiOrES:;

Que coasta de la min escrítusa, Que ge har cumpli]
do los requisitos legalas,

A

RESTE 5 Le Y X:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobars a) el cambio AS fé
nación de la compañía anónima ---
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“INDOSTRIA ECUATORIANA DE ELARORADOS PE CACAO 8. 'A¿* (INESE
CA), por la de "INEDECA €. Ati y, D) la reforma deestatu-
tot. . o

ARTICULO SEGUNDO. - DLapener que al Registrador de -
. * la Propiedad de Gúayaquil: a) --

inscriba la refexida escritura de cambio de denomimación y
reforma de estatutos y esta Reselución en el Registro Mer -
eantii, bajo el rubro "LibreIndustriales”, de acuerdo -
a los Arte. 15% y 153 dé la Loy de Compañías; y,hb) cumpla-
con las denfs prescripciones contenidas en la Ley de Regis-

" tre. , ; : : . e
. y . . .

ARTÍCULO TERCERO. Ordenar que el Notario 3?de es-
te cantón, tome rarón del conte-

nido e la escritura gue pe manda inscribir al margen de -—-
las matrices de las otorgadas el 11 de Juniode1964,y 18 -
de Septiambre de 1964, pox las cuales seconstitoyd la com
pañía y aumentó su capital y reformó ses estatutos; igualnen
te que el Notario 5* de este cantón, tome razón del content_
do de la escrituraque se mande inscribir, al margen de las
matrices de las otorgadas el 9 de Hovianbre de 1972 y 18 de
Enero de 1973, por las cuales reformó sus estatutos y «aumen
t6 el capital. ; o

ARTICULO CUARTO. - Disponer que se publique por una-
solá yez, en uno de los períGé1l -

cos de mayor cireulación en esta cludad, el extracto de la»
escritura pública de 9 de Abríl de 1974, quéjserá elaborado
por este Deapacho y la razón de su aprobar, Gn.
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de Compañias, en Guayequíl
cientos setenta y cuatro.-

Besole. N* 3484
Cambio de denominación y reforma de estatutos
"INEDECA 8. A.”
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Gertificoigueeu Tecua ye uyy Queda inscrita ¿a“esvrución que abi
tecede ue rojas 3305 “a 3996 ¡Núwero' 118 usips mercantil en el

Libro de indidtrinles y anotada bajo Lara 9546 úel Repertori0.-

Guayaquil, Junio diecinueve de mil id708 setenta y cuatro. Por -

el Hogíistrador':de.la Propiedad.y,eE IRA
9 1 RT yaa

PS

Certifico: gue. con fecha de hoy pe tomó nota de la Resolución que an-

tecede a fojas 3428: y 5458 del tegistro Mercaútil de mil' novecientos

sesenta y: cuatro;4008. del. Registro Morcantil en el Libro de Industria .

les de mil: novecientos setenta y dós y472. del Rezistro- Mercantil en 0

ol Libro de Ind riales de mil novecientos setenta y tres;al margen

de las insey cnrespectivas. Guayaquil, Junio diecinueve de mil - 0

novectontosy) a.y cuatro. Por el Registrador de la Propiedad.
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